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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 
SUCRE, en uso de sus facultades Legales, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, mediante formato For-Fo-006, la joven PAULA ANDREA HERNANDEZ PEREZ identificada con 
la cedula No.1.193.593.898, solicitó reingreso al programa Enfermería, para el período 01 de 2024; 
 
Que, mediante formato For-Fo-006, la joven MARIA ANGELICA SOLORZANO BARBOZA 
identificado con la cedula No.1.005.582.433, solicitó reingreso al programa Enfermería, para el 
período 01 de 2024; 
 
Que, mediante formato For-Fo-006, la joven ROSALIA PEREZ VERGARA identificado con la cedula 
No.1.193.592.460, solicitó reingreso al programa Enfermería, para el período 01 de 2024; 

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en sesión presencial del 23 de enero de 2024 
(Acta 01), después de verificar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 17° y 26° del Acuerdo 
01 de 2010, de las jóvenes relacionadas en ésta Resolución; 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el reingreso al programa de enfermería, para el período 01 de 2024 a las 

siguientes jóvenes:  

 
Nombres y apellidos 

 
Código 

Plan de 
Estudio 

que 
cursaba 

Último 
período 

académico 
matriculado 

Plan de 
Estudios al 

que 
reingresa 

Homologación 
de asignaturas 

PAULA ANDREA HERNANDEZ 

PEREZ 

4012111025  

Vigente 

01-2023  
Vigente 

 

No  

MARIA ANGELICA SOLORZANO 

BARBOZA 

4012111037 Vigente 02-2022 Vigente No 

ROSALIA PEREZ VERGARA 4012111045 Vigente 02-2022 Vigente No 

 
ARTÍCULO 2º.    La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

   
COMUNÍQUESE/NOTÍQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
                       Dada en Sincelejo, a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2024. 
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